
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. 98-2-1-1- (003101 

OTTON MORAN RAMIREZ Ces 09 
INTENDENTE JURIDICO DE 
LA OFICINA DE GUAYAQUIL - 

CONSIDERANDO 

QUE el 28 de mayo de 1998, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo del cantón Guayaquil, la escritura 

pública de aumento de capital autorizado, aumento del capital suscrito y reforma del estatuto de la compañía 

MANDASACOR?P S.A.; 

QUE el señor Abogado Manuel Orellana Merchán, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que 

reúne los requisitos de ley; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 
Resoluciones Nos. ADM-92-489 de noviembre 18 de 1992; y, ADM-96-044 del 28 de febrero de 1996; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento del capital autorizado de la compañia 
MANDASACORP —='S$S.A., a MIL MILLONES DE SUCRES; b) el aumento del capital suscrito por 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en CUATROCIENTAS 
NOVENTA Y CINCO MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una; y, c) la reforma del estatuto constante en 

la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo del cantón Guayaquil, al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la 
referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley 
de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, anote al margen de 
la matriz de la escritura pública del 10 de septiembre de 1997, por la cual se constituyó la compañía en referencia, 
que ha procedido ha aumentar el capital autorizado, aumentar el capital suscrito y a reformar su estatuto, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. .    

  

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil a 

INTENDENTE JURIDICO DE 
: LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

deA/CMdeL..- 
xp. No. 78997



GIIERIDOD) Quo esa fecha de hay, quals tenavita enta Resplunión e dy 

da 0.080, alero 18.008 de) lugintoo Novsentíl y motata hijo el ul, 
unos MOR del Repertorio. Tueragutl, mueve de Julio de eis apre » 

ejentes averte y ocho.» ll Registrador lorosnttl o. 

    

    AD. HECTOR MIGUEL 

Regidor Mercantil del Cantón Guayaquil 

CRIVEFTODS Que con Socha de hoy, un tonó neta de lo ordenado en lo y 
estación a faja 06.007 del Reglato» Reyanntsa de 1.90%, de 
da tuseripalén vespactóva.- Guepequél, move de Julio dy ust movoctog, 
tes noventa y ocho.- 81 Iegictrator Mveantil.- 

          AB HECTOR MIGUEL Á 
agitador Imercootil daa tón Guayacuil 

 


